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OBRAS PUBLICAS

DGOP-lU-M UN-RP-Cl-067-18

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

.. Contrato de obra pública a prec¡os unitarios por tiempo determinado que celebran por una parte

"E! MUNtCtplO DÉ TTAJOMUTCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO", representado por los ciud,adanos Lic. Carlos Jaramillo

e"r""" lng. Brenda Méndez Siordia, Lic. Erik Oaniel tapía lbarra, t.l.A. Sandra Deyanira Tovar López y el ing.

Jorge Goniález Morales, en sus, reipéctivos óaracteres de: Presidente Municipal lnterino, Síndico Municipal,k .528i 4400

v¡/v.;,ri:;a.i.i:;rii..rir(,1,§ecretario General del Ayuntamiento, Tesorera Municipal y Director General de obras Públicas, todos del

contrato se les denominará "El Municipio" y por otra parte la persona física C. Silvia Aceves Pérez, a quien en lo

sucesivo se le denominará "El Contratista" ambas partes manifestaron tener capacidad legal para contratar y

obligarse y en forma libre y voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad con las siguientes

declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

l.- "El Municipio", declara:

General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenamientos mencionados con

antelación.
. t,

l.z.- eue con fundamento legal en los artículos 104 fratción ll, 105 párrafo segundo y 176 de la Ley de obra

pJur¡*-- l"i rstado de Jalisco,l en lo aplicable al Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Jalisco,

dan como resultado que el procedimiento aplicabÍe para la adjudicación, del contrato específico, es el concurso

por invitación de la obra denominada "Equipamiento y obras. complementarias del rastro municipal en la

localidad de San Miguel Cuyutlán, (segunda etapa), municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco'" a la cual se le

asigna el número de contrato Dcop,-lu-MUN-Rp-cl-067-18, financiado a través de Recurso Municipal, eiercicio'

fiscal 2018.

1.3.- Que la presente asignación, se basó primordlalmente en que la propuesta presentada por "El Contratista"

para la ejecución de lJ obra, representó la obtención de las mejores 'condiciones de contratación para

;'El Municipi o", án sus aspectos legal, técnico y económico, además la propuesta reunió las condiciones

necesarias que garantizan ei cumplimiento del contratq y la ejecución satisfactoria de la obra en cuanto a menor

costo y el empleo de materiales del mejor calidad, resistencia y durabilidad, de igual forma, se consideró que

,,El Contratista,, contara con la capacidad económica, técnica y administrativa congruente con los trabajos a

1.1.- eue tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contra-to de conforrnidad con los artículos 115

fracción lV de la Constitución Políticj de los Estados Unidos Mexicanos y demás preceptos aplicables y relativos;

73,77,79 y g3 de la Constitución folítica para el Estado de Jalisco y demás preceptos aplicables y relativos;

ademáslosartículos l,Zy3delaLáydelGobiernoylaAdministraciónPúblicaMunicipaldel EstadodeJalisco;

lostartículos 2 fracción Vl, 3, 4,3gfracción X y Xlll, articulo 53 fracción Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXV|ll del Reglamento

realizar, así como a.que fuera de las inscritas en el padrón de contratistas de este Municipio'

Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base para adjudicar este contrato'

1.4.- para cubrir las erogaciones que se deriveri del presente contrato, el Pleno del H' §untamiento aprobó

autorizó la liberación del Recurso Municipal'

q,/')

t\\\.\ I

*\

que señala para que se le
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1.6.; El presente contrato se adjudicó a "El Corrtratista" para llévar a cabo la ejecución de los trabajos a que se

destina-el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acueldo con los actos relativos al

procedimiento de contratación de concurso por invitación, de conformidad con lo establecido en los artículos

104 fracción ll, 105 párrafo segundo, 176 y demás concernientes aplicables de la Ley de Obra Pública del Estado

de Jalisco; y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, se comunicó a

"El Contratista" la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo, en

escrito de fecha 05 (cinco) de abril del 2018 (dos mil dieciocho), "El Gontratista" presentó propuesta para la

ejecución del mismo, por lo que "El Municipio" hizo saber su iesóluc¡ón a "El Contratista" el día 1O (diez) de

abril del 2018 (dos mil dieciocho), en el que se adjudicó este contrato para la realización de los trabajos objeto

11.1.- Es de nacionalidad Mexicana, lo que acredita con el Acta de Nacimiento expedida por la oficialía número 1
(uno), Iibro 689 (seiscientos ochenta y nueve), acta número 5586 (cinco mil quinientos ochenta y seis),

correspondiente al año de 1947 (mil novécientos auarenta y siete).

lf.Z.- l, C. Silvia Aceves Pérez, quien se identificó con credencial para votar, misma que exhibe y acredita su

11.3.- Que tigne capacidad juiídica pa.ra contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a

la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

11.4.- Tiene establecido su domicilio en calle Loma Tancitaro Norte número 8515 (ocho mil seiscientos quince),

Colonia Loma Dorada, Tonala, Jalisco, C.P. 45418, lo que acredita con el recibo de Televisión por cable,
Megacable, mismo que señala para que se le practiquen las notificaciones, aún las de carácter personal, las que

surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este
contrato. 

.

11.5.- Se encuentra registrado en la Secreta¡'ía de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes número AEPS 470512 889. Señalando tambíén que su registro se encuentra v¡genle en el
padrón de contratistas de la dirección de obras públicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con la
cf ave OP-TZ-PC-754 l2AL7

'I

ll;6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su

Reglamenlo de la Ley de Obras Públicas del Estado deJalisco, así como, eltontenido de los anexos 1,2 y 3 que
contierien: 1).- Programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2).- Catálogo de
conceptos; y 3).- Especificaciones técnicas, mismos que debidamente firmados por las partes integran el
presente contrato, Así como también conoce todos los detalles concernientes' a la ohra requerida
comprometiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento
apiicando los procedimientos más eficientes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones. Que ha
presentado el programa de obra por partidas, así como también el 7OO% (cien por ciento) de análisis de precios

de la obra motivo del presente contrato. Así mismo, la bitácora que se abrirá en la fecha del inicio de los
trabajos, también firmados por "El Municipio'' y "El Contratista", formarán parte integrante de este contrato. -

1-;
///

11.7.- Que ha inspeccionado debidamente el sii:io de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todt¡¡f os

factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la organización y elementos ma{4glíálet,
humanos ytecnológicos suficientes para la realización de la obra objeto del presente contrato. 7'',-'',

,4

\

\

./
11.8.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que r,ro se encuentra en los su

de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, hefho que deja manifiesto en su escrito de fecha 05 (cinco) de
abril del 2018 {dos mil dieciocho).

I
los supuestos previstos en el artícho'',$Q
sto en su escrito de fecha 05 (cinco) d\

\

r'
I
I

A*
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En virtud de lo anterior y con fundamerito en lo estipulado en los artículos 115, 134 de la Constitución Política

l.'i;;,,._:, , , .de los Estados Unidos Mexicanos 37,47,63,64,67, !76, 177 y 79O de la Ley de Obra PÚblica del Estado de' - *-.4 '' jalilcoi 29, 38 y 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, y demás aplicables.

.' lll- "Ambas Partes" declaran: f')-

,i ¡,,.\,,,,,;i;r.j::.:::ri:r,,,,,111.1.- eue se ajustan a los términds estipulados en el presente contrato, así como a lo establecido por los

,rtículos tZ6O, L267, T269,727t y dpmás relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jalisco.

i

lll.Z.- eue aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, programas de obras, planos
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ejecución de los trabajos, pactado en este contrato'

CUafta.- D¡Sponib¡l¡dacl Cle D¡Ctamenes, LlCenClaS, rermlsos, uereLrrur ut eqrrL!'J us rYrqtLrrqr Y --' """---'-'
,.El Municipio,, .r.ndo ,., 

"l 
.rro, óieviamente a la realización de los trhbajos, deberá tram¡tar y obtener de las

.^..-t-- ^^! ^^*^ l^

arquitectónicos estructurales Y detal,les de obra.

Expuesto lo anterior, las partesotorqan el contrato de obra pÚblica que se consigna en las siguientes: 
l

I ,,..,.'

CLÁUSULAS:

primera.- Obieto del Contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este-se-obliga a ejecutar la obra

.onrirt"nt"-!n, "Equ¡pám¡ento y oürrt complementarias del rastro municipal en la localidad de San Miguel

Cuyutlán, (segunda etapa), municipio de Tlaiomu.lco de Zúñiga, Jalisco.", para ejecutarse en el municipio de

rtajomutio de-zúñigr, Jalisco, bajo su responsabilidacl, dirección profesional, hasta su total terminación, el cual

se apegará estrictamente al 1).- Programa general de ejecución delos trabajos, firmado poi el residente

¿e obñ; 2).- Catálogo de conceptol: 3).- Especificaciones técnicas, documentos que se anexan al presente y

forman parte integrante del mismo.

Segunda.- Monto dei .Contrato.- Ei costo de la obra 
'objeto de este contrato es por la cantidad de

g q'74Z,1Z3.OZ (cuatrd millones seleciendos cuarenta y dos mil noveciento! veintitrés pesos 621100 M'N'),

más S 75g,g67.77 (setecientos cincüenta y ocho mil ochocientos sesenta y siete pesos 77/100 M'N') de l'v'A',

para un importe total de $ 5'501,791.39 (cinco millones quinientos un mil setec¡entos noventa y un Pesos

3g/1OO M.N.), dicha cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que celebren las partes por lo que sí

,,El contratista" realiza trabajosj con un valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del PaEo,.

i"a"p"rJi"¡temente de las respánlabilidades en que incurra, para Io cual "El Contratista" deberá observar'las

especificaciones que la Dirección General de obras Pública¡ s9ñale.

Tercera.- plazo de Eiecución.- ,,El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en

' 
un plazo a" sz lnor*t"faos) días naturales, deberá Iniciaf]u.oblu objeto de este contrato el día 15 (quince)

de abril del 2018 (dos mil dieciocho), y a,cgncluirla el día 15 (quince) de julio det 2018 (dos mil dieciocho),

conforme al calendario de obra entregado para la realización de la obra.

La ejecucidn de los trabajos deberá, realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en el programa general de
']

\N.\

fr

";;;;'d;il;;..*,"r*r 
rár á¡.t¿iunes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la

propiedad o los derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los

.u"lu, ," ejecutarán los trabajos, cofrsiderando la evaluación de impacto ambiental' f
I

Asimismo, ,,El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que debaf¡
I

[x ]','J:'.,T J[ I [:;:; jj ;: I:1,' 5: :il ::ffi :',:: :,1 "J'";:T :ffi ; ; ;; ffi'] ;; ;ffi 
' 
*' {

requieran para su realización, cJya tramitación sea competencia de "Et Municipio", oUservanfo 
111¡1

,,El Municipio', como "El .Contratista" las disposiciones que,, en materia de asentamientos humanos,

urbano y construcción que rijan en el ámbito fitatal y Municipal'' ! 
" -/

conclusión de los trabajos, debiendo constar por escr to,la entrega y recepción de los inmuebles ci

'.:;' u', , --"'
,-::: ,,. ";,' , / t

El incumplimiento por parte de ,,El Municipio" en la entrbga oportuna del o de los inmuebles e¡{ loy'oue se
. ii. ,t ,

llevarán a cabo los trabajos a "El Contrat¡sta" prorrogarárt en igual plazo la fecha orlginalment. ?dfl,pá 
para la

Mater¡ál reciclado
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euinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará Oo, .on."r,o de anticipo el ZÍ%(veinticinco por ciento) del valor'

de la obra como anticipo, el cual asciende a la cantidad de S 1'375,447.84 (un millón trescientos setenta y

cinco mil c¿ratrocientos cuarenta y siete pesos 84/100 M.N.) incluye l.V.A., para que "El Contratista" realice en

el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, bodegas o instalaciones y en su caso para los gastos de

traslado de maquinaria y equipo de construcción, inicio áe los trabajos y adquisición de materiales y demás

insumos.

El importe del anticipo será puesto a disposicién de "El Contratista" antes de la fecha pactada para el inicio de 
.

los trabajos y contra entrega de la garantía del anticipo; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para

diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuandó "El Contrat¡sta" no entregue la garantía de

anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a Ia fecha de notificación del dictamen, no

procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente. ,

El anticipo será amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos

ejecutados que se"formulen, el cual será proporcional al antici$o otorgado debiéndose liquidar el faltante por

amortizar en la estimación final. l

El atraso en la entrega del anticipo por causa no imputable a "El Contratista" será motivo de diferimiento, para

lo cual "El Contratista" deberá presentar en tiempo, la solicitud de reprogramación de inicio, anexando a la
misma, copia del depósito del anticipo otorgado, en un plazo máximo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de

inicio estipulada en este contrato, en caso de que nEl Contratista" no presente la solicitud en el plazo

estipulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo piroglama de obra.

Plazo para presentar documentación de anticipo.- "El Contratista", tiene un plazo para presentar la

documentación completa para el pago del anlicipo d.e 5 (cinco) días hábiies contados a partir.rde la fecha de

firma de este contrato, el atraso en el cumplirniento de este requisito se considerará como atraso imputable a

"El Contratista" sin derecho a diferimiento de su fecha de inicio. "El Municipio" no otorgará anticipo para estos
trabajos.
Sexta.- Forma de Paso.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa,

se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado
ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo, las cuales serán
presentadas por "El Contratista" a la residencia de obra, acompañadá de la documentaiión soporte
correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las

estimaciones, siendo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes y en su caso autorizar
la estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se resolverán en la siguiente estimación. nA

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación
de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización. "El Municipio" debe pagar las estimaciones por
trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a

partir de su autorizac¡ón por la residencia de obra correspondiente.

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independiéntes entre sí, cualquier tipo y
secuencia es sólo para efecto de control administrativo.

En caso de que "El Municipio" realice algún pago en exceso, "El Contratista" deberá reintegrar estas cantiffies
más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de lngre/6srlde
la Federación, en los casos de prórroga pa:a el pago de crédito fiscal, los cargos se calcularán sohr/ las

cantidades pagadas en exceso y se computarán por los días calendario desde la fecha del pago y hast/fajecha
wen que ponga las cantidades a disposición de "El lfunicipio". I.t

La autorización de las estimaciones, será porrrconducto de la residenciá de obra designada por "El Mufug¡pio",
por lo que la fecha de aceptación y firma,iCe estimaciones debe asentarse en la misma y en la ¡¡ii\a,
"El Municipio" se reserva el derecho a recláurar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos realizados e\r

exceso. . vt
/|/ ii./ lt Página 4 de 16_-1y
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Las cantidades de trabajo consignadas en el preselte contrato son aproximrOm y por lo tanto sujetas a
-- r^L-- *^JtÍi^^--^

variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban modificarse.

Presentación de Estimaciones.- "El Contratista" reci:irá como pago total por la ejecución satisfactoria de los

trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las fechas

;,:QUe 
,'El'Municipio" determine, se harán las estimaciones de obra ejecuta.da, con intervalos no mayores de un

mes; las estimaciones se liquidarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, abonando a

,'El Contratista" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra contratada'

Conceptos No Previstos en el CatálOgo.- Cuando a juicio de "El Municipio".sea necesario llevar a cabo trabajos

que no éstén comprend.idos en e! proyecto y programa se consideran en la siguiente forma:,

A)Si existen .on."[to, a precios u¡itarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de que se

tratan, "EI Municipio" estará facultado para indicar a "El Contratista" su ejecución y este se obliga a realizarlos

B)Si para estos trabajos no existie¡en conceptos a preiiós unitarios en el presupuesto que forma parte del

;;;t";;" .ontrrto y ;'El Municipio'f considera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a

determinar los nuevos con intervenCión de "El Contratista" 'i este se obligará a elecutar los trabajos conforme a

' ' 

"'' 

t' 
'

C)Si no fuera posible determinar lo! nuevos precios unitaricjs en la forma establecida en el párrafo anterior,
,,El Contratista,, a reqúerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale someterá a su

,consideración los nuevás precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el entendimiento de que,

para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos que se

hubiese seguido para la determinación de iós precics unitarios establecidos en este contrato, "El Municipio"

resolverá e-n un plazo de 5 (cinco) días hábiles en caso de que, no dé contestación a la solicitud, se entenderá

D)La autorización de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos no implicará la 'ampliación
,ú,o¡1á,¡.r,del techo financiero, sti autorizaiión procederá siempre y cuando "El Municipio" cuente con los

recursosfinancieiosautorizados. ;

' steriores a la última fecha'de terminación, ,,El Contratista" tendrá un plazo de 30 (treinta) días naturales posteriores a la ultima t€

autor¡zada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinario requerido para la

terminación de la obra y,que haya sido solicitado por "El'Municipio" en el entendido que, después de vencido el .

plazo sin haberse'solicitado, no tendrá "El contratista" derecho al pago de los mismos. -

Séptima.- Garantías: i

+i¡inn "Fl añntr:t¡<tá le fianza númeroPara garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contrat¡sta" presentó la póliza b

Zá¡S6iZll-7 (tres, seis, siete, ocho, guión, cero, tres, dos, siete, siete, guión, siete) de fecha 12 (doce) de abril

de 201g (dos mil dieclocho), por la cant¡dad de s t'375,447.85 (novecientos ochenta y nueve mil doscientos

veíntinueve pesos 04/100 fvl-tr¡.) qr. garantiza la totalidad del anticipo concedido, incluye el impuesto al valor

agregado, otoigada por la afianzadora Aserta, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta; a favor de la Tesorería

Municipal y/o municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Esta garantía solamente se iiberará luanAo se haya arnortizado totalmente el anticipo concedido.
\i

,Lí1

I
t

I
I

\

Para garantizar el cumplim.iento de todas y.cada una de las obligaciones derivadas del presen?;J1:":::
,,El Contratista;, prelentó la'póliza de fianza número 3678-03278-4 (tres, seis, siete, ocho,-guión, :tF,\l.u:,!o:, ,

r*,e, 
"1i", eriání.cüai.ro) de fecha 12 (doce) de abril'de 2018 (dos lil--dl":,_q:l:ll,oot.t{canfidaa 

de

S 550,179.14 (quinientos cincuenta mil'ciento setenta f nueve pesos 141100 M.N.), por el¡f}"/y'ldiez por

ciento) del importe de los trabajos contratados, incluye el impue5to al valor agregado, o$g¡gáda .p:t lu
afianzadora Aserta, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta; a favor de la Tesorería Municipal y/Hnunicipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. j , i !

:i:,y¡ - ./-' \,--' " ¡*Príginasdelo

.r.'' \" .r--,"É-*

.i.,
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i'
Las pólizas de fianza contienen las declaraiiones consistentes en lo siguiente:

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas'las estipulaciones contenidas en el contrato.

B).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de

"El Municipio".

C).- Oue la fianza estará vigente durante la tramitación de todos los recursos legales c juicios que se interpongan
por parte de "El Contratista" o "El Municipio", hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por

autoridad competente, y

D).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución prbúístos en los

artícúlos \.78,279,28O,282 y demás relativos de la Ley de lnstituciones de seguros y fianzas, para la efectividad
de las fianzas aún para el caso de que proceda el cobro de interés que prevé el artículo 283 del mismo

ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contratlsta" derivadas de la formalización de convenios
de ampliación al monto o al plazo de ejecución del'contrato, "El Contraiista" deberá obtener la modificación de
la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo,i

Cuando al'realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "Et Contratista" y éste haga pago de la total¡dad de
los mismos en forma incondicional dentro de lo§ 20 (veinte) días,naturales siguientes a la fecha'del finiquito.
"El Municipio" deberá liberar la fianza respectiva,'en caso contrario "Et Municipio" procederá a'hacer efectiüas
las garantías, a partir de la fecha en que se. haya notificado a "El Contratista" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato. ' : 

I

De Vicios Ocultos y Defectos.- Para garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las
obligaciones derivadas del presente contrato "El Contratista" piesentará la póliza de fianza por el 10% (diez por
ciento) del importe de los trabajos realménte-ejecutados a favor del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
la cual estará vigente por un año contado¿ partir del día siguiente a la fecha del acta recepción de la o.bra.

"El Municipio" deberá redactar un informd sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) días
anteriores al cumplimiento del plazo de garantía.

5i el informe es favorable, "El Municipio" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en su caso, al .*
pago de las obligaciones pendientes.,

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y no al
uso de lo construido durante el plazo de garantía, "El Municipio" procederá a dictar las instrucciones oportunas
a "El Contratista", para la debida reparación de lo construido y concederle un plazo para ello, durante el cual

¡l
,t

\

1

t\

continúa encargado de la conservación de la obra.

Quedan a salvo los derechos de los entes públicos
cantidades no cubiertas de la indemnización que
garantías constituidas conforme a esta ley.

para exigir ante las autoridades competentes el pago de las

a su juicio -corresponda, una vez que se hagan efectiv'as

En tanto "El Contratista" no otorgue las fianzas no se perfeccio¡ará el contrato y no surtirá.efecto algunq
IiY

octava.- Aiuste de Costos.- Si durante ta llgeniia del presente contrato de obra ocurren circunstay'cias'o
aiontecimientos de cualquier naturaleza no Érevistos enrel mismó, pero que de hecho y sin que ex¡s{a doló,
culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos
los trabajos aún no e.iecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán revisados por las partes.

--.-i ..:.. ) :
!l
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' Lo, precios del contrato permanócerán fijos hasta la tlrminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
j . tosios directos, conservando.porcentaje de indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, para

su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato en caso de existir atraso no

¡mputable a "El Contratista" con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan que el procedimiento para

la revisión y ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente:328344rrj

w rrtia¡omulco ¡1oL rn..

En el caso de obras en que se tenga Fstablecida la proporción en que interviene los insumos en el total del costo

N\N

P.

tr
! Material reciilailo

directo de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante actualización de los costos de insumos en que

interviene en dichas proporciones

En este supuesto "El Municipio" podrá optar por este procédimiento cuando así convenga para lo cual deberá

. agrupar aquellas obras o contratos que por sus características contengan conceptos de trabajo similares y

consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán para cada grupo de

obras o contratos y se apticará exciusivamente para,los que se hubieren determinado y no se requerirá que

,,El Contratista,' presente documentación justificatoriá, estando vigente el contrato el pago de ajuste de costos

que corresponai a los trabajos eJecutados, deberá cubrirse por parte de "El Municipio"'a solicitud de

,,El Contratista", , a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que

"El Municipio" resüelva por escrito el aumento o reducción respectiva'

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo

de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de.ejecución pactada, o en su caso

de existir atráso no imputabl" u i"el Contratista" con respecto al programa que se hubiese convenido
,,El Municipio,, podrá modificar el §royecto, especificaciones y programa materia de este contráto mediante

comunicadt poi escrito al representante de 'ÍEl Contratista" las modificaciones se consideran incorporadas al

texto del contrato y serán obligatorias para ambas partes.

,.El Contratista,, por ningún.motivoiprocederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados en el

catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en la bitácora'

Novena.- Representante del Contratista.- Por su parte "El Contratista" se obliga a tener en el lugar de los

trabajos .nti.¡p.U.nru¡t. a un profesional que lo represeñte, el cual deberá ser especialista en la materia,

previámente aceptado por "El Municipio" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante de

,,El Contratista,, deberá estar facultSdo para ejecutar los trabajos a que se refiere este contrato, así como para

. aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de

Daños a Terceros.- "El Contratista'i será el único respons-able de los daños y perjuicios eue co¡ ry.tivo de la

obra se cáusen a "El Municipio" o a terceros, por no ajustLrse a lo estipulado en el contrato, poÑfbservancia

de las disposiciones dadas por esta o por las violacionesla les leyes y reglamentos a¡licables. 
{t I l-r,---- ./ 1 -' t

. -r' .r- i ---t

"El 'Contfatista".

Déiima.- oblieaciones obrero-paironales.- "El Contratista" como empresario y patrón será el. único

rusponruble d" ta, obtigaciones obrero-patronales ante las diversas instituciones y organismos públicos,

derivado de las disposiiiones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social,

,,El Contratista,, se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los trabajadores presenten

en su contra o contra .El Municipio" en relación con los trabá¡os objeto del presente contrato' Así como

también con quienes les suministre materiales para la misma, por lo que "El Municipio" será ajeno a cualquier

reclamación proveniente de dichas relaciones, por lo que se Ie exime de cualquier responsabilidad derivada de

este caso.

Décima primera.- Recursos Humanos de "El Coni'ratista".- Para el cumplimiento del presente contrato
,,El Contratista" se obl'rla a emplear personal técnico especializado para la ejecución de los trabajos objeto de

' 'presente contrato. .iy''-'., .,/

--------L!i?r- Á^^ )^.,.t "' I i ) "
Décima Segunda.- Responsabilidacies de "El Contrati ;ta":'., / / \'t/

| /-. - )- t-
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. Subcontratos.- "El Contratista" no podrá encomendar ni subcontratar con otra persona físici o moral la

ejecución total o parcial de la obra, salvo autorización expresa previa y por escrito,por parte de "El Municipio"
y en el supuesto de que "El Contratista" requ;era subcontratará a otra empresa para la ejecución de una parte

de la obra mencionada o respecto de tra'bajos especializados de misma obra o adquiera materiales o equipo que

incluyan su instalación, deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) días de anticipación a "El Municipio"
acompañando la documentación correspondiente, en estos casos "El Contratista" seguirá siendo responsable

de la ejecución de las obras, sin que el tercero quede subrogad-o en ninguno de los derechos de aquel.

Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o
conforme a las instrucciones de "El MunicipEo", este ordenará su reparación b reposición inmediata con las

obras adicionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta 'lEl Contratista'f sin que tenga derecho
de retribución alguna; en este caso "El Municipio" si lo est¡ma necesario, poara oñenai la suspensió'n parcial o
total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que esto sea motivo para

ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras. 
i

Calidad de los Materiales.- Es facultad de "El Municipio" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de
todós los materiales que vayan a usar,en la ejecución de la obia, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de
adquisición o fabricación, con cargo a "El Contrat¡sta".

Proveedores y Prestadores de Servicios.- "El Contratista" se compromete al pago de'los materiales o servicios
relativos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto
no r"a,í aclaradas por este, será causa de situación de mora de fa empresa.

Seguriilad de ta Obra.- "El Contratista" se obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros con
motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anunclos, avisos, señales y medidas preventivas y de
orientación.que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, de causarse
cualquier sin¡estro será sufragada la responsabilidad por "El Contratista".
Es obligación de "El Contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra,.con cargo a sus gastos indirectos
y conforme a los lineamientos señalados por "El Municipio" r¡ismos que se describen en el anexo, en caso de
incumplimiento "El Municipio" lo proporcionará y su costo será descontado del pago de sus estimaciones.

Vicios Ocultos,- Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de su
recepción, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo que hará "El Contratista" por su

. 
cuenta y sin tener derecho a retribución por eilo, si "El Contratista" no atendiere los re¡uerimientos en un plazo
de 10 (diez) días hábiles, "El Municipi o" , podrá, con cargo a' "El Contratista" encoñrendar los trabajos a un
tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza oto¡gada para tal efecto.

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago tota: de la obra aunque esta haya sido recibida y aprobada, exime a

"El Contratista" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y que
provengan por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados, y por lo tanto,
"El Municipi o" podrá con cargo a "El Contratista" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos
directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto. l

Décima Tercera. - Supervisión.- "El Municipio" a través de los representantes que para el efecto designe,
tendrán et derecho a supervisai en todo tiempo las obras objdto de este .contrato asf como los materiales'qoe
en ella se empleen ya sea en el sitio de ésta o en los lugaies de adquisicion", y áU*rru.i""";q;;;9{ii;
pertinentes relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y modificaciones que t. .ong/d/pn
pert¡nentes.

.t/

Décima Cuarta.- be la Bitácora,- La bitáconai es el instrumento técnico que por. medios du .orrn[.u.¡¿(
electrónica, const¡tuye el medio de comun:iación entre "El Munícipi o" y "El Contratista", en el cual se
registrarán los asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la ejecución de los trabajos.

A/\v1
\
\
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:-:er: tr El uso de la bitácora será'obligatorio, qu,elaboración, control y seguim.ientó se hará'por los medios

.i convencionales.. - ;. 
i ".J J..-i:'jf :.,,,-'- '. ---'

Décima Quinta.- Retenc¡ones v Penas Convencionale,¿.iLas penas convencionales se aplicarán por atrasos en el

cumplimiento de las fechas estableciias en el prograrna de obra, así como por atraso en el cumplimiento en la
: )¿ ))'t i\'^; 

fecha de terminación de los trabajos pactados en el presente, estipulándose Io siguiente:,]:^'.\ .': . ::' :)' ::'. j. :,. i

Pena por lncumplimiento en Tiem.po,: "El Municipio" tendrá la facultad ,de verificar mensualmente si los

trabajos objeto de este contrato jse están e¡ecuiando por "El Contratista" de acuerdo con las fechas

previamente pactadas, para lo cuall"El Municipio" comparará mes a mes el avance contra el programa y los

trabajos efectivamente ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los

trabajos es menor de lo que debía realizarse y sea por causas imputables a "El Contratista", "El Municipio"
procederá a hacer las retenciones éconómicas a las estima.ciones que se encuentren en proceso en las fechas

en las que se determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula:-"'--l-¡-"

Sanción por incumplimiento en tiemPo: = 0.05x (ic-ie). '

I

lC= lnversión contratada
lE= lnversión eiecutada a la fecha de terminación autorizada.

Pena poi Atraso en la Entrega.- Adgmás de la pena por incumplimiento en tiempg, se aplicaÉ unq sa¡gión.por

atraso en la entrega física de la obra que se irá, incrementando en la medida en que "El Contratista" no

entregue totalmenü teiminad¿ la of ra, ii.h. ,rn.ión se cálculará según la siguieáte fórmula:

l

I

,§anciónporatraSoenlaentregadelaobra¡=0.05x(ic-ie)x(ftr-fta)/30
I

lC= lnversión contratada
,r= 

'",::il; 
Ij".liJffi:: ra recha de terminación autorizada.

FTR= Fecha de terminación real de la obra.
FTA=Fechadeterminaciónautor¡zldadelaobra.

Pena porAtraso en Finiquito.- "El Contratista" se obliga a presentar la documentación completa de finiquito de

la obra a la Dir:ección General de Obras Públicas, a más tardar 30 (treinta) días naturales a la fecha autorizada de

terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora para nuevos contratos, La presentación

tardía de finiquitos causa ,grave peirjuicio al .cierre dq ejercicio y se corre el riesgo de la cancelación de los

recursos para pago.
N

l/']

\)lX

i

¡! 
".;'

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por

caso fortuito o fuerza mayor o poJ cualquier otra causa,, que a juicio de "Ei Municipio" no sea imputable a

"El Contratista".

lndependientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá exigir el

cumplimiento fdrzoso del contrato, b hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a "El Contratista".

i

Décima Sexta.- Modificaciones ál Cóntrato

Prórrogas.- Para quetenga válidezlla prórroga debe soliciiarse por escrito en un plazo máximo de días
'al

escrito
hábiles de ocurrido el,evento q.ue'f{motiva y dentro del pfiiodo de ejecución de la obra a la t
de Obras Públicas, ésta tendrá,un plazo de 5 (cinco) días fábiles para aprobar o rechazar la sol

firmada por el titular, ,i 
"rto 

;b;;;;r" "; "ru 
p.t¡ooo, se tendrá'por aceptada la solicitud si

t'
haya sido presentada extemporánea, una vez autorizadá {a prórroga deberá adecuarse el cale

ando no

t,t
I'I I

t| -,/)1,/\

obra.
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"El Municipio" tendrá dentro de

responpabilidad de ampliar, reducir
por escrito a "El Contratista".

'l
su presupuesto autor¡zado, en todo tiempo la facultad y sin ninguna

o modificar la'realización dp la obra óbjeto de este contrato, dando aviso

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efeciuar adecuaciones al

proyecto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plazos pactados, o bien, Ia conveniencia en la

realización de trabajos extraordinarios o complementarios se hará del conocimiento a "El Municipio", quien en

atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos o

presupuestos que le presente "El Contratista" o determinen a juicio de "El Municipio", sin perjuicio de la

facultad que le asiste de gjecutar directamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo por

escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "El Contratista" quién estará

:obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá ün convenio modificatorio en el que se detalten

las condiciones y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta por un25%o (veinticinco por ciento) por'

una sola vez del importe del contrato, debiendo obtener "El Contratista" garantías y fianzas específicas.

Si las modificaciones exceden el porcentaje ind¡cado pero no várían el objeto del proyecto, se podrán celebrar

convenio.s adicionales sobre las nuevas condiciones, mismos q-ue deberán ser suscritos bajo la responsabilidad

del servidor público que haya firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas modificacibnes no

podrán de modo alguno afectar las condiciones que se refierenl a la naturaleza y características esenciales del

objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obra Pública

del Estado de Jalisco. 
,

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo rnismo an ,rr.nto que en reducción del plazo de ejecución o

monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del

porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, la

comparación se realizará en base al monto convenido en la cláusula segunda, "EI Contratista" y "El Municipio"

deberán 'revisar los indirectos y el financiamiento'originalmente pactados y determinar la procedencia de

ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán

contar por escrito y, una vez autorizados los .incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las

estimaciones en que se generen o se hayan generado. 
f

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificacionés al monto,

debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un

solo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de

pago.
l

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico (ue funde y motive las causas que originen la

celebración de los convenios modificatorios o adicionales, segú¡i sea el caso, considerándose estos parte de este

contrato. y obligatorias para "El Contratista" y "El Mun¡iipio" las estipulaciones que en los mismos se

estiblezcan. 
i

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo d" .onr"|,¡o, en monto o en plazo, dichos conceptos se

deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato,

debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.

i

Décima Séptima.- Suspensión de la Obra,.- "El Municipio" podrá suspender con causa justificada tempor

definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, sin responsabilidad a

5

a

plazo

d)

t\

\\ I

\

para "El Municipio", en cualquier'estado en que,se encuentre, ldando aviso por escrito a "El Contratist:
(cinco) días hábiles de anticipación; cuandf la suspensióh sea temporal, "El Municipio" info¡
,'EI Contratista" la duración aproximada {e la susp'ensiór¡ V el programa se modificará por k

correspond iente.

,i=--
_/-ti,
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Cuándo la suspensión sea definitiva será rescindiio el contrato cubriéndosele a "El Contratista", previa

- .,, .. . , ,*,.estim-ación el importe de la obra que haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y perjuicios

que se hayan ocasionado en perjuicio de "El Municipio" y será responsable por la obra ejecutada.

,:,:t , r.ii),) Cuando "EI Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se

cubrirá á "El Contratista" el importe de las obras ejecutadas y €astos no recuperables, siempre que estén
'r 

" "1;j1¡¡;¡;l:;'¡i¡:.debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, el que podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiven dicha

suspensión.

,7

IM
['1 \'tt

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza,mayor, no existirá ninguna responsabilidad para

"El Contratista" o "El Municipio" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y

las fechas de inicio y terminación. 
:

Décima Octava.- Resc¡iión Administrat¡va del Contrato.- Las partes convienen en que el presente contrato

iodrá ser rescindidp en caso de incumplimiento, al respecto. aceptan que cuando sea "El Municipio" el que

determine rescindirlo, dicha rescisidn operará de pleno derecho en los términos de la Ley de Obra Pública del

Estado de Jalisco; si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los tribunales

competentes
i

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "El Muniiipio" en un plazo no mayor de 15 (quince) días

hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a"'El Contratista", para lo cual se le

reconocerán los materiales que ténga'en obra o en proceso de adquisición'debidamente comprobados

mediante la exhihición correspondiente, conforme a los datos básicos de precios, considerando los ajustes de

costos autorizados a la fecha de resiisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la

obra y ,,El Contratista" se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos, en el caso de que no

reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la

establecida por la Ley de lngresos del Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago de créditos fiscales'

Causas de Rescisión.- Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "El Municipio", sin necesidad

dedeclaraciónjudicia|,sonlasqueacontinuaciónseseñalan:,,

:1.- Si ,,E¡ Contratista" no inicia o no {ermina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada.

,2.- Si suspende injustificadamente las obras o se niega a repar¿rr o reponer alguna parte de ellas que hubiere

sido rec-"hazada por esi:rito como defectuosa por "El Municipio".

'i
3.- Si no ejecuta el trabajo de confoimidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no acata las órdenes dadas

por escrito por "El MuniciPio". 
I

4.- Si no da cumplimiento al programa de trabajo, a juicio de "El Municipio"'
:

5.- Si se declara en quiebra o susqensión de pagos o si hace cesión de bienes en forma que afecte a

contrato,,o por la falta de pago de salaribs, prestaciones sociales, sindicales y laborales de cualquier índole'

i

6,- si'subcontrata o cede la totálidab o parte de las obras objeto de este contrato o Jos derechos derivados d{l

mismo, sin elconsentimiento de "ElMunicipio". 
f, f\ \

7.- Si 
,lEl Contratista" no da a "El Municipio" y a las institug/io'nes ofigiales que tengan facultad Au in¡áru,)-,ir, t.,

facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia V 
fuRervisión.de 

los materiales, trabajos Y o.bras'/

{t /
8.- Si reduce su capital social y contable en forma ndiable que a juicio de."El Municipio" nádg'lrantice el

cumplimiento de las obligaciones de este contrato
/ i;: :. ..r:, 2 ,.i I j
/.L-::-' . i...,,,,,-.:.' | ''
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9.- Cuando "El Contratista" acumule unZl%(veinticinco por ciento) de atraso en el avance de la obra.

10.- En general, por cualquier otra causa imputable a "El Contratista" similar a las antes expresadas'

pago por Rescisión.- Si "El Municipio" opta por la rescisión,."El Contratista" estará obligado a pagar por

.on."pto de daños y perjuicios una pena convencional que podü.ser a juicio de "El Municipio", hasta el monto

de la garantía otorgada.

Décima Novena.- Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" podrá dar por terminado

anticipadamente.este contrato por razones d: interés general, caso fortuito, fuerza mayor o cuando existan

causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre qu€ de continuar con las

obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio; se determine la nulidad total o

parcial a los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad, o por

resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la luspensión de los

trabajos, pagando a "El Contratista" los trabajos realizados, así como los gastos no recuperables siempre y

cuando sean razonábles, estén. debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente.

contrato.

En cualquier caso de terminación anticipada, se !eberán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora,

tjebiendo "El Municipio" levantar acta circunstanciada en la que se contengan como mínimo los requisitos

indicados por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco Y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del

ya notificada la terminación anticipada del contrato a ."El Corltratista" por "El Municipio", este procederá a

tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones

respect¡vas, y en su caso, procederá a §uspender los trabajos levantando, con o sin la comparecencia de

"El Contratista" acta circunstanciada del estado q_ue guardan los trabajos.

"El Contratista" queda obligado a regresar a "El Municipio" en Un término de 10 (diez) días naturales, contados

a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la documentación
que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Al darse por terminado anticipadamente este contrato, se elaborará el finiquito conforme a la Ley de Obra

Pública del Estado de Jalisco. ' '

Vigésima.- Recepción de Obra.- "El 'Municipio" recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean

terminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones

convenidas y demás estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción, según lo siguiente:

q
\

A)Cuando sin estar terminada la

convenido y puedá ser utilizada
ejecutado.

totalidad cie la obra, las partes de los trabajos ejecutados se ajuste a lo
a juicio de "El Municipio", en esté caso se liquidará a "El Contratista" lo

Contratista" convengan en dar por terminado
se reciban se liquidarán en la forma que las partes

i.ni
C)Cuando "El Municipio" rescinda"el contrafo en los términos de la cláusula décima octava, er,r

I
recepción parcial quedará a juicio de éste V [Ouidará 

el importe de los trabajos que decida recibir.
I'l

B)Cuando de común acuerdo l'El Municipio" y "El
anticipadamente el contrato, eir este caso, las obras que

convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

DlCuando la autoridad jurisdiccional decfaq'e rescindiendo el contrato, en este caso,

la resolución respectiva. i

se estará r ,o aitpu$logfa
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obra. 
i

Al término de la obra se levantará aita de recepción con lo cual se dará por terminada y entregada la obra. La

recepción parcial o total de las obrady la liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio de los descuentos
que deban hacersé por concepto de banciones en los términos de este contrato. .

"El Contratista" declara estar de ,.i"rdo de que, cualquier modificación de los conceptos y fechas de contrato
que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como recalendarización por recibir
anticipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios. modificaciones al proyecto, a la especificación, etc., no
tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "El Municipio" por parte de "El Contratista" y aprobación
por escrito del Director General de Obras Públicas de "El Municipio". Cualquier autorízación verbal o escrita en

bitácora no será reconocida si no cumple la forma oficial anterior.

';EÍ éontratista" avisará por escrito a "E! Municipio" la fecha'l
recibirla en un plazo de 30 (treinta) días a pbrt¡r de la fecha de

Vigésima Pr¡mera.-

I
t..

-t' i

l.\-
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de terminación de la obra y ésta se obliga a

terminación siempre y cuando esté concluida la

Pára dar por terminados parcial o totalmente, los

se elaborará el

Y

derechos y obligaciones asumidos por "El Municiplo" y "EI Contratista" en este contrato,
finiquito correspondiente, anexando, el acta de recepción física de los trabajos.

I

"El Municipio" deberá notificar por oficio a "El Contratista".mediante su representante legal o su residente de
obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contrat¡sta" tendrá la obligación de
acudir al llamado que se le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo se le comunicará el resultado dentro
de un plazo de 10 (diez,) días naturales, cóntados a partir de su emisión

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en la Ley de

Obra Pública del Estado de Jalisco.

El finiquito deberá ser elaborado por "El Municipio" y "El Contrat¡sta" dentro de los hasta 60 (sesenta) días
naturales (según la magnitud de los trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos,
haciéndose contar los créditos a faver y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto
general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo.exponer en su caso, las razones de la aplicacióñ de las
penas convencionales o del sobiecosto de los trabajos.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito,'o bien, "El Contratista" no acuda con "El Munícipioil
para su elaboración en el término señalado en el párrafo anterior, "El Municipio" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "El Contratista" dehtro de un término de 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha de su emísión; una vez not¡ficado el resultado de dicho finiquito a."El Contratista" quién
tendrá el término de 15 (quince) días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este
término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. ;

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista","El Municipio" deberá liquidarlos dentro\

v
I

S,:;zai«u:

una tasa que será igual a la

siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El Municipio" el
importe de estos se deducirá de las' fueran suficienteé, se exigirá por o

pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no
su reintegro, más los gastos fi.nancieros correspondientes, conforme
por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga, para

rdas.hastE la fecha en que se pongan efectivamente las

no obtener reintegro, "El Municipio" podrá hacer efectivas

pago de créditos fiscales dichos empezarán a generarse cuando las partes t.ngrn definido el importe a

pagar y se calcularán sobre las pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar

. naturales desde que sean deterr
disposición del Municipio en caso
que encuentre úígentes, en forma se levantará efl acta administrativa que de por
derechos y obligaciones asumidos "El Municipio" y "El Cdntratista" en este co-ntrato/ la que
como mínimo los requisitos por ley.
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Cuando la liquidación de los saldos se realice Centro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma del

finiquito, el documento donde este conste se podrá usar como acta administrativa que de por extinguidos los

derechos y obligaciones de .,El Municipio" y "El contratista" en este contrato, debiendo agregar únicamente

una manifestación de ,,El Mun¡c¡p¡o" y "El Ccntratista" de que no existen otros adeudos y por lo tanto se

tendrán por terminados los derechos y obligaciones que Fenera este contrato, sin derecho a ulterior

reclamación. Alno serfactible elpago en eltérmino iñdicado, sd procederá a elaborar elacta administrativa que

de por extinguidos los derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato.

Deducción de Adeudos.- si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán deductivas

i .rrür¡"r otra obligación o responsabilidad para con "El Municipio", a cargo de "El Contratista", el importe de

las mismas se deducirá de las cantidades a cul-¡rírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes se hará

efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "EI Contratista".
.;

Cuando por-causas injustificadas los trabajos objeto del présente conlrato no se entreguen en el plazo

establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de apoyo a

la obra será con cargo a ,.El contratista". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos que

"El Municipio" deba hacer a '1El Contratista".

Vigésima Segunda.- Obligaciones de tas Pa'tes.- "El Municiiri o" y "El Contratista" se obligan a sujetarse

estrlctamente para la ejecución de los trabajos objeto de este-contrato, a todas y cada una de las cláusulas que

lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos.qtre establecen la Ley

de obra pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley be obras i,úblicas del Estado de Jalisco, así como

las disposiciones administrativas que le sean airlicables'

Vigésima Tercera.- Otras Estipulaciones.- "El Contratista" conviene expresamente y otorga su consentim¡ento

para que de las estimaciones que se le cubran se le haga laietención del.0.5/" (cinco al millat)d:l,'TT'l:1:
ir¿i 

"rrÁr.iOn, 
prp cumplir con el artícuk¡ 16 del Reglamelnto de la Ley de obras PÚblicas del Estado de

Jalisco, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia.

vigésima cuarta.- Resolución de problemas Futuros.- "El Nlunicipio" y "El contratista" resolverán entre sí las

controversias futuras y pr"rirint"r que pudieran versar sobre problemas específicos de cárácter técnico y

administrativo derivados de este contrato, de conformidad con el siguiente procedimiento:

A),,E¡ €ontratista,, solicitará a"El Municipio", mediante un esciito en el cual expond¡á el problema técnico y/o

administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le

dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días

naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido'

B)El titular de la Dirección Jurídica de "El Municipio" dentro'd9,un término de 10 (diez) días naturales, contados

a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligbncias necesarias requeridas, a fin de emitir una

solución que dé término al problema planteado

C)El titular de la Dirección Jurídica de "El l\1lunicipio", ál eil¡t¡r la resolución citará a "El Contratista" y aliit¡r

residente de obra, para hacerla de su conocirniento dentrp de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aQueF

i/\,\

N

\\r/\\

*)f,
el que se haya emitido ésta. / i

D)Durante la reunión convocada, se hará de-l conocimiento de '1El Contratista" y el residente 9: :O':, " 
t!y(::

D)Durante la reunlon convocaod, se Ildtd uEl LUrruLrttr.rsrrLU uE t v¡ '|vervv¡rrv -- -- .' - i,- l-.
adoptada y se levantará acta administrativJ e11 la que harán constarlos aüuerdos tomados, debiendo añ'o{af los

t"/
7
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Vigésima Quinta.- Nacionalidad de "El Contratista".- Manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las

leyes mexicanas y conviene que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, seguirá considerándose como
sociedad mexicana respecto a lo concerniente al presente contrato, y se obliga a no invocar la protección de

,'.:)'' . ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en :eneficio de la nación mexicana los derechos derivados de
. ...... . .. . . .este contrato,

Vigésíma Sexta.- Lesislación Apl¡c cíón v Jurisdicción.- Las partes se obligan a sujetarse
estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo
integra, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública
del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Cbras Públicas del Estado de Jalisco, para la interpretación,
ejecución y curnplimiento de las disposiciones aquí contenidas. Las partes se someten a la jurisdicción del
Tribunal de lo Administrat¡vo del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente

im prr,u, de su alcance, lo ratifican y firman en el Municipio de
de abrit del 2018 (dos mil dieciocho).

"El Municipio"

Presidente

Lic. Erik Daniel Tapia
Sécretario General del

lng. Jorge Gon
Director General Públicas.

I
I

r;,r M¡rerialreqlcl.\lo \1.
\
)
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Centeno

Director de

\ 
-

y Normatividad
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